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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Oficio No. 022 

Rad.  050003121002-2021-00005-00 

 
 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 
Dando cumplimiento al ordinal 2º del auto interlocutorio No. 38 del diez (10) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021), a través del cual se admitió la solicitud de restitución formalización de tierras 

promovida por GONZAGA DE JESÚS LÓPEZ GÓMEZ, identificado con cédula de ciudadanía N° 

3.494.188, a través de apoderado judicial adscrito a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÒN DE RESTITUCIÒN DE TIERRAS DESPOJADAS, bajo el radicado No. 05000-31-21-

002-2020-00005-00 y, en los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, se ORDENA la 

suspensión de las actuaciones judiciales, notariales y administrativas, con excepción de los 

procesos de expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 86 ibídem, que se adelanten en 

relación con los inmuebles que a continuación se describen: 

• ID 909465 

PREDIO "VILLA MARIA" 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 
NORTE: partiendo desde el punto 201222 en 
línea quebrada en dirección suroriente que pasa 
por los puntos 201221 y 201220 hasta llegar al 
punto 201219 con predio de Gonzaga de Jesús 
López en una distancia de 163,58 metros. 
ORIENTE: partiendo desde el punto 201219 en 
línea quebrada en dirección suroriente que pasa 
por el punto 279961 hasta llegar al punto 279960 
con predio de Ramiro Gómez en una distancia 
de 107,05 metros. 
SUR: partiendo desde el punto 279960 en línea 
quebrada en dirección suroccidente que pasa 
por el punto 279959 hasta llegar al punto 279958 
con predio de Gonzaga de Jesús López en una 
distancia de 106,33 metros; Partiendo desde el 
punto 279958 en línea quebrada en dirección 
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PREDIO "VILLA MARIA" 

noroccidente que pasa por los puntos 279957 y 
279956 hasta llegar al punto 279955 con predio 
de Eduardo García en una distancia de 170,33 
metros. 
OCCIDENTE: partiendo desde el punto 279955 
en línea quebrada en dirección nororiente que 
pasa por los puntos 279954, 279953, 279953 y 
279951 hasta llegar al punto 201222 con Vía 
Santana en una distancia de 201,09 metros. 

 

 COORDENADAS 

 
 
 

• ID 1049713 

PREDIO "VILLA MARIA" 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 
NORTE: partiendo desde el punto 279958 en 
línea quebrada en dirección nororiente que pasa 
por el punto 279959 hasta llegar al punto 279960 
con predio de Gonzaga López en una distancia 
de 106,33 metros; Partiendo desde el punto 
279960 en línea recta en dirección suroriente 
hasta llegar al punto 279977 con predio de 
Ramiro Gómez en una distancia de 57,59 
metros. 
ORIENTE: partiendo desde el punto 209977 en 
línea recta en dirección suroccidente hasta llegar 
al punto 279976 con predio de Luis Gallego en 
una distancia de 77,71 metros. 
SUR: partiendo desde el punto 279976 en línea 
quebrada en dirección noroccidente que pasa 
por los puntos 302, 301 y AUX-1 hasta llegar al 
punto 300 con Vía a Santana en una distancia 
de 167,79 metros. 
OCCIDENTE: partiendo desde el punto 300 en 
línea quebrada en dirección nororiente que pasa 
por los puntos 279975 y 279974 hasta llegar al 
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PREDIO "VILLA MARIA" 

punto 279958 con predio de Eduardo García en 
una distancia de 93,49 metros. 

 

 
 COORDENADAS 

 
 

• ID 1049716 

PREDIO "VILLA MARIA" 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 
NORTE: partiendo desde el punto 201215 en 
línea quebrada en dirección suroccidente que 
pasa por los puntos 101, 100, 201216 y 201217 
hasta llegar al punto 201218 con predio de Floro 
López en una distancia de 158,02 metros. 
ORIENTE: partiendo desde el punto 201218 en 
línea recta en dirección suroccidente hasta llegar 
al punto 201219 con predio de Gonzaga López 
en una distancia de 36,54 metros. 
SUR: partiendo desde el punto 201219 en línea 
quebrada en dirección noroccidente que pasa 
por los puntos 201220 y 201221 hasta llegar al 
punto 201222 con predio de Gonzaga López en 
una distancia de 163,58 metros. 
OCCIDENTE: partiendo desde el punto 201222 
en línea quebrada en dirección noroccidente que 
pasa por el punto 211223 hasta llegar al punto 
201215 con Via a Santana en una distancia de 
44,78 metros. 
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• ID 1049717 

PREDIO "VILLA MARIA" 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 
NORTE: partiendo desde el punto 279972 en 
línea quebrada en dirección nororiente que pasa 
por el punto 279973 hasta llegar al punto 279966 
con predio de Beatriz Gómez en una distancia 
de 42,68 metros; Partiendo desde el punto 
279966 en línea quebrada en dirección 
suroriente que pasa por el punto 201 hasta llegar 
al punto 279967 con predio de Gonzaga de 
Jesús López en una distancia de 86,46 metros. 
ORIENTE: partiendo desde el punto 279967 en 
línea quebrada en dirección suroccidente que 
pasa por el punto 279968 hasta llegar al punto 
aux-1 con Vía a Santana en una distancia de 
72,29 metros. 
SUR: partiendo desde el punto aux-1 en línea 
recta en dirección noroccidente hasta llegar al 
punto 279970 con Vía a Santana en una 
distancia de 73,39 metros. 
OCCIDENTE: partiendo desde el punto 279970 
en línea quebrada en dirección noroccidente que 
pasa por el punto 279971 hasta llegar al punto 
279972 con predio de Guillermo Giraldo en una 
distancia de 55,81 metros. 
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• ID 1049718 

PREDIO "VILLA MARIA" 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 
NORTE: partiendo desde el punto 279964 en 
línea quebrada en dirección suroriente que pasa 
por el punto 200 hasta llegar al punto 279963 
con predio de Manuel Vergara en una distancia 
de 100,43 metros. 
ORIENTE: partiendo desde el punto 279963 en 
línea recta en dirección suroriente hasta llegar al 
punto 279962 con predio de Manuel Vergara en 
una distancia de 50,37 metros; Partiendo desde 
el punto 279962 en línea quebrada en dirección 
suroriente que pasa por el punto AUX-1 hasta 
llegar al punto 279967 con Vía a Santana en una 
distancia de 44,86 metros. 
SUR: partiendo desde el punto 279967 en línea 
quebrada en dirección noroccidente que pasa 
por el punto 201 hasta llegar al punto 279966 
con predio de Gonzaga López en una distancia 
de 86,46 metros. 
OCCIDENTE: partiendo desde el punto 279966 
en línea recta en dirección noroccidente hasta 
llegar al punto 279965 con predio de Beatriz 
Gómez en una distancia de 56,04 metros; 
Partiendo desde el punto 279965 en línea recta 
en dirección noroccidente hasta llegar al punto 
279964 con predio de Manuel Vergara en una 
distancia de 41,49 metros. 

Municipio Granada 

Vereda La María 

Oficina de 
Registro 

Marinilla (Ant.) 

Matricula 
Inmobiliaria 

018-165941 

Cedula Catastral 
05-313-20-02-00-00-
0008-0022-0-00-00-
000 

Área 
Georreferenciada 

0 Hectáreas 9141 
mts²  

Calidad jurídica 
del solicitante 

Ocupante 

 
COORDENADAS 
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Atentamente, 
 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ÁLVAREZ 
Secretario 


